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*• ARTICULO DE OFICIO.

aiéüMtN PE 1.0» BEALES DECRLTOS, ORDENES Y CIRCULARES QUE CC^TlEKEl 

i éOS HUMEROS DE ESTE BOLET K OFICIAL PUBLICADOS EN EL PRESENTE

MES DE FEBRERO.

s Real Decreto de 3o de Noviembre üllimo en la parte que sen»- 
JÍ‘TBrííiftifn"3c esta Provincia.

Circular de esta Subdelegacion de Fomento expedida en 14 de le
brero, senalándo el termino de ocho dias para que los Alcaldes acudan 
â 'ptíFvccrse de los docunienlos de rtliibucioii necesarios para la Folitía 

de sus pueblos. ,
Real Decreto expedido en 20 de Enero por rl ministerio de Eo- 

menlogoneral d^l Reino dcclatando libre el tráfico de les objetos de co
pier b -ber y arder, señalando las reglas a que ha de suj< tar»e el abas^y 
to de os pueblos, y derogando las leyes ü oidenanzas que liasta ahora 
babi.n regido en la materia. ,

Real orden expedida en 2 5 de Enero por el mismo ministerio co
municando .á los Subdelegados del Ramo la noticia de haberse acuñado 
pione.la fal.a en ios Estados Unidos de America, y encargándoles de 
hacerla notoria á los habitantes de íus Provincias.

Cinofar expedida con fecha 28 de Enero por la Inspección gene
ral de inilici.is, recomendando la pronta y segura conducción de los reem
plazos, y designado á los Ofes el método que á este fin deberán ob
gerar en la remisión de consultas de cumplidos y certificaciones de pedido. 

Otra en <jiie el Exemo. Señor Inspector de dicha arma con f«cha 
10 de Febrero previene á los (jefes el modo con que han de admitir 
ios reclutas que se les presenten, á fin de dar cumpliinienl® á una
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3 oBcsil orden en que re m.ncd.i aumentar ^nn ¿occ plazas la fuerza Ï& 

cada tempania de guardia Real Provincial. t v
Otra de esta Subdcbgaciau mandando con fecha 14 Febrero que. 

los recursos que á dl.i hayan de dirigirse seáu presentados en su secret 
Varía por personas encargadas de recogenos. ,

Real orden expedida en ' i a de Febrero por «1 ministerio de lo
mento general del Reino declarando que los Subdelegados del Ramo nO 
pueden ser presidentes de los AyunlaminnUis. ,

- Je Febrero por el mismo miníslwio^ pidien
do á los Subdelegados varios jnformcs conílucentes al establecimiento de 

Oirá espedida en

escuelas primarias. 
Circular de fecha 9 de Febrero en que esta Subdelcgacion insería 

otra de la dirección general de minas, por la cual se le hace qa« 
¿orresponden á ella las atribuciones de minería cometidas basta ahora a lo«

S. S. Intendentes. ' , v. . . . 4-
Real orden lie techa i8 dcFcbi fro con la que por el Ministerio de 

Tomento general del Reino se d.iigcn i los Sub.lelega.lo, del lU^y 
Capitanes generales de las Provincias ejemplares del Reglamento de 
licia. Urbanas aprolaad,. por S. M., y se le, recimienja el modo de

proceder á su cumpUiTiiento, ,Circular de esta Si.hdelegarion de fecha a,', de Febrero, en que í 
ella se les encarga presenten en la coniad“ 

correspondicnit» ■l-aW» de 
Procu-

ía’isfe- 
dc sus*

los pueblos citados en
Soria las cuentas de propios y arbitrios .
y satisfagan el ropo que les t.eia para el pago de las dietas de 
radores de las lillimas Coi tas. _ 

Otra, de igual fecha, para que los pueb.os rilados en ella 
gao en la Tesorería de Rentas de Soria el trimestre anticipado 
crlcion al Diario de la \dn.inistrarion. • „ FphaBK. 

Real Decreto para la firmacioo y Alistamiento de milinas 
espedido con techa .6 de Febrero por el ministerio de lómenlo gene.

Real^o'rden de techa 13 de Febrero en .pe por el mismo ..ioUteri» 

«, encarsa el pronto eslaWeclm.en.o de CemeMern» ; y 
esta SobdelegacioD hace en a4 del nusm. ,n-s d. qee en 
de ocho día, den el corres,«.odiente parte las Jnsl.c.as de los pueblo, 

donde aún se carezca de ellos.

CMTJ OFRECIDJ EN EL B'iLETIX DEL NÚMERO 5.

si“rX.» .»•
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AmerterepefAs ""■f''™'- 7 
conistiendo el ...io en rasurar, nadte -^ «r un ra , 
rakptya flue mc proporciooa examinar muy de cerca am , ,“rr^Hes? romo Xle decirse, en paños ..tenores, esto es cn.ndo se ma-

• r 1 enn V sin cl afcitc ▼ dísimulo que usan en el gran
muX”par''a’'¿r.ar’/olunlades. De-c.ndo Instruirme, en cuanto puede 

reLlon con mis tareas, be asistido tres años á los esamet.es de
Inatomi, del hospital getteral de M .drld, y 

muchas de «rugí,, pues según rnt afic.on a esta 
cho erandes progresos en ella, y qn.» gran fortuna, s. por detancos 
de 1, mocedad ..ola hubiese dado de ...ano- í>'”

abracé me aprovecho de la casua.t. ad de 
á un Señor tan profundo en ciencia, co- 
mientras tengo la honra de afeiiar!. , tie- 
Ic suerte que cada dia de barba para el, 

cho 51

apego, y en la profesión que 
contar entre mis parroquianos

mie 11 I rasmo amigo áe servir; el cual, 
ne la bondad de instruirme, 
lo es de examen y lección pa a mi.

Mas no por esto le he confiado lo que voy á comunicar p. V. 
El hombre feliz que por la valentía de su ingenio luce un descubri
miento célebre, debe andar con gran tiento en ver de quien se fia ; pues 
ücen que en asuntos de gl.ina, «o son algunos sabios mas concicnzu- 
dos, que algunas damas en asuntos de amoríos. Por esto résolu parti
cipar á V. V. solitos mi secreto, pero bajo condición, que al instan-

Leyendo casualmente estos dias un compendio de la historia anti
gua llamó toda mi atención la felicidad de aquellos tiempos prnileg.a- 
dos’en que los hombres de esl.Uura agiganlada eran por muchos siglos 
un portento de fuerzas y de Liga vida, ^o es fácil dejar de sentir la 
falta de tan apreciadles ventajas, y es dificil no meditar sobic lo que 
mucho se siente. En mis meditaciones huí preguntaba à mi mismo 
•cual será la causa de la pasmosa diferencia que hay de nosotros a 
Nuestros antepasados? pero nie l taba en valdc, y nada adelante, hasta 
que á fuerza de observar, y de lia.er, ó deshacer barbas, me sentí co
mo ¡aspirado repentinamente, y comprendí ron la mayor claridad, que 
la can' desemejanza éntrelos antiguos foizudos habitadores de la tier
ra, y los himbrei ilios que ahora la ocupan, sobre lodo en las partes 
mas cuitas de Europa, depende uniramcitle de la barba. Si Señores: 
Ellos fe la dejaban «rorer, y nosotros casi nos la arrancamos; por cou- 
liguieu'.e el uso de rasurarse es el verdadero principio de la debilidad, y 
embastardecimienlo de la esperic humana. Y no hay que reirfc. íssto 
no es chanza: es «n he. lio fundado en calculo, como voy á aprovarlo.

No hay hombre por dcl.il que sea á quien no crezca la barba un a 
linca por .semana, y à iiiurhos hasta doble. En un ano .son Sa linea.s^ 
o 4 pulgadas y 4 lineas de barba que produce una pMle del rostro del
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menos roLuslo. Si vive 6o años, suponiendo empegase á" afeitarse 1 los 
i8, hallamoi que ha gastado i5 pies y a pulgadas de barba ¿Pero. 
<pie será sí se calcula sobre yo anos de un hombre vigoroso y bar— 
kicerrado? A a lineas por semana dará 38 pies y 3 pulgadas. . Que 
barba Señores Edíclores. . . . j Que desperdicio de espirilus animales! Y 
cuantos no se necesitan para producir tan enorme cantidad de sustaa- 
cía. No hay que dudarlo. Esta es h verdadera causa de nuestra debí» 
lidad; dejemos de rasurarnos, y veremos renacer los siglos de los San» 
•ones, y de los Scanderberges.

No se me oculta, que si lo poderoso de mis razones lograse, el fru
to que deseo, á Dios mis nab.ajas, y mi habilidad; pero quién no sa*». 
crificaria gustoso cualquiera intcrc.«, por dár à los hombres mas fuerza, 
y mayor vida, aunque tan mal se sirven de una y otra? No hay du*, 
da que seria eterna la gloria que me cabría por restituir el genero hun 
mano á su primitivo estado, y yo soy de aquellos que todo lo arries* 
jan por la fama.

Sin embargo callaré mi nombre mientras no vea practicado mi se
creto , pues hasta entonces sería exjon'nne sin fruto á la ojeriza dí 
tantos que se .mantienen CTo la nabaja y el jabón. Esto no se opone á qu^ 
pida y agradezca á WV. la pronta publicación de mi de..cubiim¡enle.

IL CENtRAL EN GEEE DEL EJERCITO DE OPERACIONES DEL NORTE.
■ • . . ■ j

Soldados:=Los niales contraídos en nuestras iaiqjaa- wa
precisado á renunciar el mando d< l Ejército , y me separo de vosotros 
con el sentimiento de un padre que se aleja de sus hijos.

He sido testigo de vuestra constancia en los trabajos de esta difcil 
guerra, que los enemigos del orden han proxocado: lie apreciado vuestro 
ardimiento en los pequeños combates, á que h)s hemos podido cb igar* 
y conozco de cuanto sois capaces. Llevo à mi retiro el corazón Heno 
de vuestras virtudes, allí contad con un amigo.

SoLDADO.s.=S. M. la Ur.lNA <^beruadora durante la menor edad de sa 
Augusta Hija ha destinado qiara mandaros á un (leneral Ilustre, esperw 
mentado y amante de vosotros, al Teniente General D. Vicente de Que* 
sada. En él erKontrareís un nuevo padre, y siguiendo sus ordenes y ejt irv- 
plo afirmareis el legítimo 'l'rono de nuestra Soberana, pudiendo decir 
con noble orgullo al regresar á vuestros hogares '* He peleado con lio* 
ñor por los imprescriptib’es derechos de mi Luna, y he contribuido á 
elevar el nombre español á una altura d'giia de su iia< ional „cntu»Iasmo.

Cuirlel general de Vitoria la de. Febrero de - ‘
• yWISO. En la Oficina de ILiiz doudc fC imprime este. Periodico se reci
ben también á la impresión ruale.squiera obras y papeles que se le encarden 
pues tiene Oficiales v pren.«as para el pronto de.spacho con el mayor esmero 
y ujuidad sin faltar ai contrato con los Redactores de aquel.
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